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Hoja de Ruta No. 1801-18 
Ticket GDOC No. 22140 

Asunto: Revisión de ruta de servicio de transporte público 

ci-05-2.qc+ 1)   
7‘,  

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCPAÍD 
Acé-zori 	

RECEPCiÓN 

Fecha: 	13 MAR 2018 
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N.1. HOJAS 	 
Recibido por: 	. 

Licenciada 
Luisa Maldonado 
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

De mi consideración: 

los Armips De 
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Elaborado por: Ing. Sebastián Sealan GP • \ - 
Aprobado por: Ing. Lorena Izurieta 	. GP 

Ing. Christian Zaragocin GOM 
TE-MAT 1801-17 
Hoja de trámite 589 
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En atención al oficio No. SG-616, mediante el cual solicita se realice "...la revisión 
de la ruta utilizada por la cooperativa que presta el servicio de transporte público en 
la Av. Manuela Cañizares, en el tramo correspondiente al barrio San Luis de 
Chillogallo...", me permito indicar que, a través del Oficio No. 300-GOM, su 
requerimiento fue remitido a la Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, por ser la Institución competente en el tema en mención. 

Atentamente, 

Adj: 	Oficio No. 300-GOM 
cc: 	Abg. Diego Cevallos Secre o General del Concejo Metropolitano de Quito 

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veint ermita 

tus 
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Oficio No0 3 O O GOM 

  

EMPRESA PÚBLICA ME3110POLIVArtA 	>. 1. A 
DE mol/LimoY OBRAS PÚBLICAS 	5 1' ' 	• 

Asunto: Se remite trámite TE-MAT-01801-18, comisión de vivienda 
y hábitat solícita revisión de la ruta utilizada por la 
cooperativa que presta el servicio de trasporte en la Av. 
Manuel Cañizares tramo barrio San Luis de Chillogallo 
GDOC 022140 (ACH). 

Señor 
Ing. Fausto Miranda Lara 
Secretario de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Teléfono 6000204 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por ser un tema de su competencia, me permito remitir el oficio No. SG-0616- 
18, enviado a la EPMMOP, por la señora Luisa Maldonado, Presidenta de la 
Comisión de Vivienda y Habitát, quien solicita se realice una revisión de la ruta 
utilizada por la cooperativa que presta el servicio de trasporte público en la 
Avenida Manuela Cañizares, en el tramo correspondiente al barrio San Luis de 
Chillogallo, el cual realiza un giro hacia la mencionada avenida, las unidades 
afectan a un poste de alumbrado público, el cual ha sido derribado por dos 
ocasiones. 

Agradeceré a usted, disponer el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

• 

Ing. Christian Zarago6ín P. 
Gerencia de Operaciones de la Movilidad, (E) 

Adjunto: Hoja de Ruta TE-MAT-018010-18 (2 fojas) 

Copia: Lcdo. Carlos Armijos 
Gerente General EPMMOP (E) 

Ing. Lorena Izurieta Zaldumbide 
Gerente de Planificación (E) 

Elaborado por Francisca Martínez 
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Oficio No. SG 0616 

Quito D, M, 19 FEB. 2018 

Ticket GDOC: 2018-022140 

Licenciado. 
Carlos Armijos 
Gerente General (E) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Presente; 

Asunto: Solicitud de verificación de ruta. 

De mi consideración 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión extraordinaria realizada el martes 6 de 
febrero de 2018, luego de tratar el primer punto del orden del día sobre el informe del 
avance del Proyecto de la Avenida Manuela Cañizares y obras adicionales por parte de la 
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda; resolvió: solicitar a usted se realice 
la revisión de la ruta utilizada por la cooperativa que presta el servido de transporte 
público en la Avenida Manuela Cañizares, en el tramo correspondiente al barrio-  San Luis 

de Chillogalle, )ya que, a decir de los vecinos, al realizar el giro hacia la mencionada 
avenida, las unidades afectan a un poste de alumbrado público, el cual ha sido derribado 

por dos ocasiones. 

Atentamente, _ - - 

Lic. Luis aldonado 
PESIDENTA-DE LA CO SIÓN 
DE VIVIENDA Y HABITAT 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
resolución en mención fue expedida por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión 
extraordinaria realizada el martes 6 de febrero de 2018. 
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Ejemplar 1: 
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Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 

Lic. Carlos Armijos, Gerente General (E) Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas 
Archivo Auxiliar Numérico 
Archivo en antecedente 

Secretaría General del Concejo 

C.C. para conocimiento 

Ejemplar 5: 	Lic. Luisa Maldonado, Presidente de la Comisión de Vivienda y Hábitat 
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